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En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy veintitres de octubre 

de dos mil siete, ante mi, ABOGADO HUMBERTO 

MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN, comparecen el señor DANIEL 

FERNANDO MANCERO PILOZO, casado, ecuatoriano, 

ejecutivo, por los derechos que representa de la 

compañía CLAVEMAX S.A., en su calidad de Gerente 

General de la misma, tal como consta del nombramiento 

legalmente inscrito que adjunta. El compareciente es 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, persona 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de Aumento de Capital y reforma de 

estatutos, a la que procede con amplia y entera libertad; 

para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
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y Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

+ ao A . an SSL . 
2 por la cual conste el Aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía CLAVEMAX S.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAÚSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor 

DANIEL FERNANDO MANCERO PILOZO, en su 

calidad de Gerente General de la compañía CLAVEMAX 

S.A., quien además ha sido debidamente autorizado, por 

la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

A) La compañía CLAVEMAX 6S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo 

Pérez Pimentel, el doce de noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veinte de Diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve. B) En sesión de Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía CLAVEMAX 

S.A., celebrada el día veinte de febrero de dos mil seis, 

se resolvió aumentar el Capital Suscrito de la empresa, 

en la cantidad de VEINTE MIL 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS - UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

20.000.00), y, en consecuencia la reforma del estatuto 

social en su articulo cuarto, determinando el nuevo 

capital suscrito de la compañía; C) En fecha quince de 

marzo de dos mil seis el representante legal. de la 

compañía otorgó ante el Notario Trigésimo Octavo. del 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CLAVEMAX 5. A., CELEBRADA El:22 DE OCTUBRE DE 2.007    

     

  

    

  

En Guayaquil, a los veintidos días del mes de Octubre del dos mil siete, a 
las diecisiete horas, en el local de la Compañía ubicado en el Centro 

Comercial Albán Borja, de esta ciudad de Guayaquil, se reúrén »los 
accionistas de la compañía que son: SUNBUSINESS S.A., legamonte" 

representada por el señor Daniel Fernando Mancero Pilozo, “ida 
propietaria de diez mil - acciones; y - la compañía WHI 
CORPORATION S.A., legalmente representada por Javico Chévéz 

de dólar y se encuentran pagadas en su totalidad. Se encuentra presenta 
además el Gerente General de la compañía Daniel Fernando Mancero 
Pilozo. Los accionistas antes mencionados forman la totalidad del Capital 
social de ochocientos dólares. Los accionistas han decidido previamente 
constituirse en Junta General Universal con el objeto de conocer y resolver 
sobre el siguiente punto único del ORDEN DEL DÍA: 

1.-Conocer y resolver acerca de la necesidad de efectuar un aumento de 
capital y la correspondiente reforma de estatutos. 

Dirige la reunión Javico Chévez Arias como Presidente Ad Hoc de la Junta y 
actúa como Secretario el Gerente General, Daniel Fernando Mancero 
Pilozo. Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado, 
habiendo decidido previamente los accionistas en constituirse en Junta 
General Universal, estando de acuerdo en el punto a tratarse y habiéndose 
dejado constancia, por parte del Secretario, de que efectivamente se 

encuentran presentes todos los accionistas de la compañía, propietarios de 
todas las acciones; el Presidente declara legalmente instalada esta Junta 
General Universal Ordinaria de Accionistas de la compañía CLAVEMAX 
S.A., que se reúne sin el requisito de convocatoria en base a lo que dispone 
el articulo 238 de la Ley de Compañías. El Presidente dispone que se 
empiece a tratar el punto materia de esta sesión. El Presidente de la Junta 
manifiesta que es necesario efectuar un aumento del capital de la 
compañía. Luego de deliberar, la Junta de Accionistas resuelve aprobar por 
unanimidad: 

PRIMERO: Aumentar el Capital Suscrito de la empresa, en la cantidad de 

TREINTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $ 30.000.00), a través de la emisión de setecientas 
cincuenta mil (750.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar cada una, que se pagan de la siguiente forma: Quince mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US $ 15,000.00) mediante el 
pago en numerario que hacen las compañías accionistas a prorrata de su 

participación accionaria, comprometiéndose las accionistas a pagar la 

diferencia esto es quince mil dólares de los Estados Unidos de América (US 
$ 15,000.00) en el plazo de dos años contados a partir de la presente fecha 
en cualquiera de las formas que establece la Ley de Compañías. Por lo 

 



    
hy las nuevas acciones emitidas por este aumento serán suscritas de la 
lente forma: 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una 

WHITESAND CORPORATION S.A., suscribe trescientas setenta y cinco mil 
(375.000) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una 

Cantidad que sumada al capital actual que es de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, arrojaría un capital suscrito de TREINTA MIL 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $ 30,800.00), dividido en setecientas setenta mil acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; 

SEGUNDO: Reformar el estatuto social de la compañía en su artículo cuarto 
como consecuencia del aumento de Capital acordado, el mismo que a partir de 
la presente dirá así: 

“Artículo cuarto: El capital suscrito de la compañia es de TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 
30,800.00), dividido en setecientas setenta mil acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas de la uno a la setecientas setenta mil , 

inclusive.”y; 

TERCERO: Autorizar al representante legal de la compañía para que pueda 
otorgar, celebrar o efectuar cualquier acto que se requiera para cumplir con las 
resoluciones adoptadas en esta Junta General. No habiendo otro punto que 
tratar dentro del orden del día, el Presidente Ad Hoc levantó la sesión a las 

diecisiete horas treinta minutos. p. SUNBUSINESS S.A. f.- Daniel Fernando 

Mancero Pilozo;  p. WHITESAND CORPORATION S.A.; Javico Chévez Arias, 

Presidente Ad Hoc de la Junta 

CERTIFICO que la presente acta es copia de la original, la cual se 

encuentra archivada en el Libro de Actas de la Compañía 

Abt 
Daniel Mancero Pilozo 

Secretario de la Junta 

 



cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores 

escritura pública de Aumento de Capital y reforma de, 

estatutos. D) En sesión de Junta General de Accionista 

de la compañía celebrada el diecinueve de octubredadg: 

  

seis, la correspondiente acta de Junta General, asi como 

dejar sin “efecto y revocar la escritura pública de 

Aumento de Capital y reforma de estatutos otorgada en 

fecha quince de marzo de dos mil seis ante el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, E) Mediante 

escritura pública otorgada el diecinueve de octubre de 

dos mil siete ante el Notario Trigésimo Octavo del 

cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, se 

revocó la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía del quince de marzo de dos mil 

seis; F) En sesión de Junta General de Accionistas 

celebrada el veintidos de octubre de dos mil siete, se 

resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito de 

la empresa, en la cantidad de TREINTA MIL 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 30.000.00), a través de la emisión de setecientas 

cincuenta mil (750.000) nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dolar cada una, que se 

suscribirán y pagarán de la forma que consta en el Acta 

de Junta General que se adjunta al presente instrumento; 

cantidad que sumada al capital actual que es de 

  

     

   



   Stientos dólares de los Estados Unidos de América, 

tojaría un capital “suscrito de «TREINTA MIL 

-OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 30,800.00), dividido en 

setecientas setenta mil acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y reformar el estatuto social de la 

compañía en su artículo cuarto como consecuencia del 

aumento de Capital acordado. CLAÚSULA TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES: Con los antecedentes 

expuestos, yo, Daniel Fernando Mancero Pilozo, en mi 

calidad de Gerente General de la compañía CLAVEMAX 

S.A y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el 

día veintidos de octubre de dos mil siete, declaro: A) 

Que se aumenta el capital suscrito en la suma de 

TREINTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 30,000.00), mediante la 

emisión de setecientas cincuenta mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dolar 

cada una, cantidad que sumada al capital actual que es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

arrojaría un capital suscrito de TREINTA MIL 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ( US $ 30,800.00)dividido en 

setecientas setenta mil acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

 



  

Guaraqon, 15 de Iubo cie. 

Señor 4 

Daniel Fernando Mineccre lalozo 

Ciudad 

De ms consideraciones 
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GERENTE GENERAL de la compa por el Japo de cinco años que [yaa 
social, listed tendra la representación lemal, pudicial y extrajudicial de lay 

manera inde. idual 

CLAVEMAx SA se constlurá mediante eseatura publica celebrada el 12 de 

Noviembre de 1999 ante el Notano Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pér2z Pimentel y se inseribic en el Kegzs ro Mercantil de Guayaquil el 20 de: 
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hecho a mu ll vor por la Junta General de Acc-onis as de la compañia, Guayaquil, 16 de 
Julio de 2007 

2D ao 
Saniel Fernindo Mancera Pozo 
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Ab. HUNBERTO MOYA FLORES (] € Accionistas del veintidos de octubre de dos mn s1 

América cada una, B) Que el valor de las nuevas 

te 

aprobó la reforma de estatutos en su articulo cuarto, 

determinando el nuevo capital suscrito de la compañia, 

que en su articulo cuarto dirá así: "Artículo cuarto: El 

capital suscrito de la compañia es de TREINTA MIL 

OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en setecientas setenta mil acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas del uno al setecientas setenta mil, 

inclusive. Los títulos de acciones serán suscritas por el 

Presidente y el Gerente General y podrán representar 

a más de una ellas.” CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA: A efectos de cumplir con lo 

establecido en el artículo undécimo de la resolución 

dictada por el Superintendente de compañías el 27 de 

Agosto de 1.993, el Representante Legal de la compañía, 

Daniel Fernando Mancero Pilozo, declara 

juramentadamente que la integración del Capital, al igual 

que todos los puntos tratados en el orden del día en la 

Junta General de Accionistas de la compañía 

CLAVEMAX S.A., celebrada el veintidos de octubre de 

dos mil siete, son correctos. Declara juramentadamente 

  

   

     



¿2 esSNqQura su representada CLAVEMAX S.A. no es 

sta del Estado ni de ninguna de sus instituciones. 

   
Usted, señor Notario, con las demás 

. 3 

a alidades de estilo para la completa validez de la 

presente escritura pública. (firma ilegible) Abogada Isabel 

Cruz Molina, registro número once mil doscientos cuarenta y nueve. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA, se agregan documentos de Ley. Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, la ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo, el Notario. DOY FE.- 

Vamo 
Daniel Fernando Mancero Pilozo 

CLAVEMAX $5.A. 

Gerente General 
C.1.0940894 30Y0-4 

C.v. 0y2- 04845! 

R.U.C. 0992109572001 

_ A +.B9. Humbexiól Moya pora 
AT Notario Trigésimo pl UN 

SE OTORGO ANTE MIY CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN El ARCHIVO A MI CARGO 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO 
TESTIMONIO EN SEIS/ ROJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

TO MOYA FLORES 

    

   
     

     

  

    

     

OCTUBRE DEL 2007 

  

 



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTaAaRirOo 

e ? 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO gue: A 
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 07-G-DIG:./ * | 
0008278 DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ABi=.  *:,1 
JUAN TRUJILLO ESPINEL DE LA SUPERINTENDENCIA DkÉi-'* 
COMPAÑIAS, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2.007, PORLO QUE. |. 
CON ESTA ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA “0h 
ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE “A 
ESTATUTOS QUE OTORGA LA COMPAÑÍA CLAVEMAX S.A., MISMA 
QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 23 DE OCTUBRE DE 
2.007. 

       GUAYAQUIL, DICIEM 

 



    

RA ZO N.- En esta fecha y al margen de las matriz de 
fecha doce de Noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, que contiene la Escritura de Constitución de la 
Compañía Anónima denominada CLAVEMAX S.A. 
otorgada mi, he anotado la Resolución número 07-G- 

DIC-0008278, de fecha dieciocho de Diciembre del año 

dos mil siete, suscrita por el Abogado Juan Trujillo 
Espinel, Intendente de Compañía de Guayaquil.- 

Guayaquil, a 20 de Diciembre del 2007 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario XVI Guayaquil 

  

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 63.608 
FECHA DE REPERTORIO: 21/dic/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:19 
— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Diciembre del dos mil siete, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 07.G.DIC.0008278, 
ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 
Trujillo Espinel, el 18 de diciembre del 2007, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la 
compañía: CLAVEMAX S.A., de fojas 148.555 a 148.569, Registro 
Mercantil número 26.403. 2.- Se efectuó una acotación del contenido de 
esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 63608 
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